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SUMARIO. Opción para donar órganos durante el 
sufragio para elegir las autoridades guberna- 
mentales de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Expresión de beneplácito, y cuestiones 
conexas. Herrera Páez. (2823-D-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cn’mura: 

La Comisión de hccl¿n Soclnl y Salud Púbhca ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu- 
tado Hellera Páez, por el que se expresa beneplácito 
por el aconteclmlento social y humanitario que eler- 
clelon pol propla voluntad los hombres y muleres 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Awes al cumplir 
con I;a obh&aclón cívica del suflaglo y la opción de 
donar blganos, y ollas cuestiones conexas; y, por las 
idzones expuestas en cl Informe que se acompaña y 
las que dai í el miembro mfolm‘mte aconseja su apio- 
bdción. 

Sala dc 1<: comisl8n, 5 de jubo de 2000 

Ci Lstina R. Guetxra. - Jos6 Al. Corchu&J 
BZUSCO. - Juun C. Olwero. - Josf? 
J. Pumpuro. - Bárbara I. Espinola 
- Martha C. Alarcia. - Gruciela Ca- 
maño. - María T. Colombo. - Nora 
A. Chiacchio. - Fernanda Ferrero. 
- Enzo T. Herrera Púex. - María 
del Calmen Linares, - Eduardo G. 
Macaluse. - Silviu V. Martz’nex. - 
Maráu S. Milesi. - Junn D, Pinto 
Bruchmann. - Blancu A. Saade. - Li- 
liana E. %nchez. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Dipufados de la Nación 

DECLARA: 

1 Declarw beneplácito por el acontecimiento de 
gran trascendencia social y humanitario que ejercie- 
ron por propia voluntad los hombres y mujeres de 
la Ciudad de Buenos Aires en folma simultánea al 
cumplw co:) la obligación cívica del sufragio para 
elegn las autoridades gubernamentales y legIslativas 
y la opción de donar sus órganos, comprometiendo 
con su solidaridad el colaborar desinteresadamente y 
“apostar por la vida”. 

2. Solicitar al Poder Ejecutivo y por donde co- 
Iresponda, la difusión de este gesto que hace a la 
cultum cívica y al entendimiento superior de la 
humanización de nuestros semej’antes, con la fmli- 
dad de que estos gestos -dignos de resaltar- moti- 
ven en el espíritu la sana intención del encomio del 
resto de la población. Comunicando “Donemos nues- 
tros órganos para ayudar a salvar la vida” es una clara 
lección de ética comunitaria. 

Enzo T. Herrera Páez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Púbhca ha 
considerado el proyecto de declaración del señor dipu- 
tado Herrera Páez, por el que expresa beneplácito 
por el acontecimiento social y humanitario que ejel- 
cieron por plopu voluntad los hombres y mujeres 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al cumplir 
con la obligación cívica del sufragio y la opci6n de 
donar órganos, y otras cuestiones conexras. Luego de 
su estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Bárbara I. Espinola. 


